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SEXTA.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a 
cabo durante el año 2015 y su vigencia se extenderá hasta 31 de diciembre de 2015. No 
obstante lo anterior los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo extensivo a ejercicios 
presupuestarios siguientes, a cuyo efecto el presente Convenio podrá prorrogarse por 
acuerdo expreso de las partes, por periodos anuales, previa solicitud realizada por 
cualquiera de las partes.

Para poder prorrogar el Convenio es necesario que exista crédito adecuado y suficiente 
en el Presupuesto respectivo de gastos para el ejercicio corriente.

SÉPTIMA.- Financiación.

El Patronato de Turismo de Melilla aportará la cantidad de 12.000,00 Euros, mediante 
un pago, a justificar dentro de los tres meses siguientes a la conclusión del período de 
vigencia del presente Convenio.

Esta financiación cuenta con Retención de Crédito n.º de operación 52015000000146 
de fecha 06/03/2015 de la partida presupuestaria 2015 43209/47900.

El control financiero se llevará a cabo por la Dirección General de hacienda-Intervención 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y demás órganos competentes de control.

OCTAVA.- Resolución.

Será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir 
las actividades descritas.

NOVENA.- Interpretación del Convenio.

Cualquier duda que pudiera persistir en la interpretación del Convenio, será resuelta, 
previo informe no vinculante emitido por los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

El Presidente del Patronato de Turismo 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
Fco. Javier Mateo Figueroa

La Vicepresidenta del Patronato 
del Centro Asociado a la UNED en Melilla, 
Cristina Rivas del Moral


